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-En la Ciudad de Corrientes, a cinco días de mayo de 2004, siendo las 12 y 16, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veinticinco legisladores y la ausencia    con aviso del diputado Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinticinco diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Juan Ramón Ferreyra a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Juan Ramón Ferreyra procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 17 Sesión Ordinaria del 16 de septiembre del 2003. Si no hay objeción a la misma, se dará por aprobada. En consideración.

-Aprobada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Pasamos a tratar las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: quiero solicitarle que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales, ya que todos tenemos el Orden del Día en la bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

Pasamos a tratar las Comunicaciones Particulares.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: quiero solicitar que se obvie la lectura, tal cual lo solicitara el  diputado Tessare, pero que a su vez quede la Presidencia autorizada a remitir a comisión algunos de los expedientes enviados por el Superior Tribunal o por algún juez, a efectos de que se gire a la comisión que corresponde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Pasamos a tratar los expedientes venidos en revisión del Honorable Senado.

-Expediente 880: bloque Partido Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de ley que exime de la tarifa de energía eléctrica a inmuebles destinados a actividades de culto o religiosas, venido en revisión del Honorable Senado con modificaciones. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda.

-Expediente 1.818: proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado que promueve la construcción de un gasoducto regional en el territorio provincial.

 -Pasa a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: los proyectos de ley presentados por los señores diputados son numerosos, estuvimos haciendo la reunión de Labor Parlamentaria y acordamos las comisiones a las que se van a girar; sugeriría, si están de acuerdo el resto de los legisladores, que se faculte a la Presidencia para que se envíen a las comisiones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. De acuerdo con lo establecido en la reunión de Labor Parlamentaria, todos los proyectos de ley presentados por los diputados quedan en  Presidencia y se faculta a ésta a enviarlos a las comisiones acordadas en dicha reunión.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: quisiera solicitar la preferencia para el expediente 1.926, que es un proyecto...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme diputado Ferreyra, seguramente omití hacerle una aclaración a todos. En la reunión de Labor Parlamentaria, con algunos diputados, hemos acordado que cuando se termine el tratamiento de todos los expedientes -antes de tratar el Orden del Día- van a quedar habilitados para hacer todas las mociones que estimen convenientes.

SR. FERREYRA.-  Correcto, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es nada más que por una cuestión de ordenamiento.

Pasamos a tratar los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 1.953: bloque PANU -diputada Vallejos Añasco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione la instalación de un cajero automático del Banco de Corrientes S.A. en la localidad de Paso de la Patria.

- Pasa a la Comisión de Hacienda.

-Expediente 1.958: bloque Partido Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione soluciones alternativas para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Isla Apipé Grande.

- Pasa a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 1.959: bloque Partido Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo determine los límites definitivos de la Reserva Natural Provincial de la Isla Apipé Grande.

- Pasa a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 1.960: bloque Partido Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo y los legisladores nacionales por Corrientes gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional fondos del aporte del Tesoro Nacional para adquisición de equipamiento agrícola destinado al Municipio de Colonia San Antonio. (Isla Apipé Grande).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

Pasamos a tratar proyectos de declaración presentados por los diputados.

-Expediente 1.957: bloque Partido Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de declaración de interés el accionar del Comité de Fronteras “Paso de los Libres – Uruguayana”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría.

Expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 1.012: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de constitución y funcionamiento de Centro de Estudiante de Nivel Medio y Terciario.
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-Expediente 1.485: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que instituye el Fondo de Becas de Transporte Escolar en toda la provincia.

-Expediente 1.541: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara de interés provincial la muestra fotográfica- artística- cultural “Raíces Vivas”.

-Expediente 1.843: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable con las modificaciones introducidas por dicha Comisión al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.790 “Sistema de Refinanciación Hipotecaria”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde ahora, pasar a tratar los expedientes que van al Archivo.

Propongo a los diputados que estos expedientes se traten en conjunto.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento en conjunto.

En consideración el pase al Archivo de los expedientes 500, 568, 778, 854, 987, 1.044, 1.298, 1.323, 1.349, 1.548, 1.559, 1.724, 1.872, 045, 078,
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092, 117, 187, 233, 191, 435, 729, 1.028,  1.057, 1.368, 1.463, 1.439, 1.487 y 1.510.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consecuencia, pasan al Archivo los expedientes antes mencionados.

Señores diputados: en este momento pueden hacer todos los pedidos que estimen convenientes.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.-  Solicito preferencia, para la próxima sesión, del expediente 1.926, que propicia la devolución del producido de la recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del 5% a favor del Instituto de Cardiología de Corrientes. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón. 

SR. GAVIÑA NAÓN.-  Solicito la inclusión en el Orden del Día para su posterior pase a comisión del expediente 1.966.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.966, que es un proyecto de ley de derecho a la vista e información de los actos de Gobierno.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración el pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.-  Señora presidente: solicito preferencia para el expediente 1.822 caratulado: bloque PANU propicia proyecto de ley que reglamenta pedidos de informes de ambas Cámaras del Poder Legislativo, de acuerdo con el artículo 77 de la Constitución Provincial. También solicito preferencia para el expediente 1.849, que entiendo se dará en conjunto, porque versa sobre una materia similar, de la diputada Calatayud Civetta…

SRA. RODRÍGUEZ.- Esos expedientes no fueron acordados en Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Disculpe que la interrumpa, señora diputada; pero el expediente 1.822 no fue pedido en Labor Parlamentaria.

SRA. VALLEJO AÑASCO.-  No, no fue pedido, por eso estoy pidiendo preferencia para su tratamiento en la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En la sesión anterior convinimos  que todos los proyectos se acuerden primero en Labor Parlamentaria y luego se pidan en el Recinto.

SRA. VALLEJO AÑASCO.-  Sólo estoy ejerciendo el derecho que me otorga el 
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Reglamento, señora presidente. Si no se quiere otorgar la preferencia para la próxima sesión, que no se otorgue.

Simplemente quería ahondar en la necesidad y premura para el tratamiento de este expediente, no sólo del 1.822 -donde se solicita reglamentar los pedidos de informes- sino también del 1.849, de la diputada Calatayud Civetta, que también es una ley que versa sobre el mismo tema. Creo que es de interés de todos los señores legisladores la pronta respuesta a los pedidos de informes, nada más eso es lo que estamos pretendiendo, que los pedidos de informes, hechos al Poder Ejecutivo o a cualquier otro organismo, se contesten en tiempo y forma, porque vemos que, al momento de necesitar los informes de temas tan importantes, como pasa ahora con el Programa de Financiamiento Ordenado, el Presupuesto y tantas otras leyes de interés de la ciudadanía, no contamos con los informes necesarios para una evaluación técnica, minuciosa y detallada.

Estamos buscando el cumplimiento, por parte del Poder Ejecutivo, de las obligaciones puestas a su cargo por la Constitución Provincial y por las leyes dictadas en consecuencia. Estamos queriendo, habida cuenta de que en este momento se están tratando temas tan importantes para el quehacer económico y social de la Provincia, poder contar con esos informes. De allí la premura para el tratamiento de estas leyes. Considero que esto va a ser atendido por los señores legisladores.

Ahora, si se pretende entrar en las formalidades, no tengo ningún inconveniente, pediré en ese caso pronto despacho; pero creo que por sobre las formalidades se debe priorizar la premura y contar con los informes del Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entiendo que tiene razón en eso, señora diputada; pero también compréndame que se acordó en Labor Parlamentaria y después me reclaman los pares que las cosas no se cumplen en el Recinto.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Comparto la urgencia que manifiesta la diputada Vallejo Añasco, creo que habría que analizar los proyectos, no conozco el texto del mismo; pero también hay otros proyectos, uno de mi autoría y otro del diputado Gaviña Naón -que estamos ingresando en el día de hoy- que tienen que ver con regulaciones con relación al acceso a la información de todos los Poderes del Estado. Puede ser que lo que está planteando la diputada esté comprendido dentro de estos proyectos, y en ese caso habría que darles un tratamiento conjunto a los cuatro expedientes o puede ser que tengan que tener un tratamiento específico; pero eso no estamos en condiciones de decirlo hoy. Existen cuatro expedientes que podrían estar versando sobre el mismo tema, y en ese caso sería una discusión innecesaria, por eso debemos discutirlo en Labor Parlamentaria.

Personalmente, como miembro de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación -que también integra la diputada Vallejo Añasco- me comprometo a trabajar en esos cuatro expedientes y estar en condiciones de emitir un despacho para la próxima sesión, sin necesidad de que se vote una preferencia, que me parece que puede ser contradictoria.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.-  Estos dos expedientes se mandaron a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes y no a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.
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SRA. CÚNEO.- Solicito que se cumpla con lo que se trabajó en la reunión de Labor Parlamentaria, en el sentido de que los expedientes 1.822 y 1.849 pasen a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes, tal como se acordó.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Lo que se está votando es la preferencia, no el pase a comisión.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Como el proyecto de ley que acabo de presentar trata del mismo tema, solicito que se unifiquen los tres expedientes y sean tratados con preferencia en la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Si no hay desacuerdo con los autores del proyecto -los diputados Vallejo Añasco y Calatayud Civetta- lo que solicitaría es el pase de los cuatro expedientes a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, específicamente, y que se analice si son temas similares, y, de ser así, se le dé tratamiento en conjunto, de no ser así, dejar que sigan su trámite según la facultad reglamentaria de este Cuerpo. Lo que están planteando ustedes por ahí puede tener un trámite separado y distinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero clarificar, señora diputada, cuáles son los cuatro expedientes: tengo el 1.849: bloque Partido Justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley de cumplimiento de los artículos 21, 76 y 77 de la Constitución Provincial (requerimiento de informes), el 1.822: bloque Partido Nuevo -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley que reglamenta pedidos de informes de ambas Cámaras del Poder Legislativo de acuerdo al artículo 77 de la Constitución Provincial, el 1.966: bloque Proyecto Corrientes -diputado Gaviña Naón- propicia proyecto de ley de derecho a la vista e información de los actos de gobierno y el cuarto expediente es de su autoría, el 1.676: diputada Ferreyra propicia proyecto de ley de acceso a la información sobre documentación de carácter público.

SRA. FERREYRA.- Sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya van a buscar el expediente de su autoría, señora diputada.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.-  Señora presidente: a los fines de ordenar y poder avanzar, me parece conveniente la unificación de los cuatro expedientes -es decir, el cuarto no lo conozco; pero tomo como ciertas, como así debe ser, las palabras de la diputada Ferreyra- y el tratamiento en forma conjunta en las comisiones de Negocios Constitucionales y Legislación y en la comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes a los efectos también de no reconsiderar el pase a comisión, buscando una reunión conjunta de ambas comisiones, a los efectos del tratamiento de estos cuatro expedientes que podrán diferir en la metodología, en la normativa, pero que en definitiva el objetivo es común y allí, con un estudio minucioso dentro de ambas comisiones, se podrá otorgar un despacho a estos expedientes.

Si esta propuesta es aceptada podríamos avanzar en el tratamiento del resto de los 
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expedientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La moción de la diputada Vallejo Añasco es que los cuatro expedientes conjuntamente vayan a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes   -a la cual ya dos fueron girados- y a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y que conjuntamente las dos comisiones consensúen recíprocamente.

Está en consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los expedientes 1.849, 1.822, 1.966 y 1.676 se giran a las comisiones de Peticiones, Reglamento y Poderes y a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ¿Y la preferencia de los expedientes, también va a someter a consideración?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted solicita preferencia para los cuatro expedientes para la próxima sesión?

SRA. VALLEJO AÑASCO.- La premura es por los fundamentos dados, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora Presidente: creo que si hay cuatro proyectos, y de algunos no se conocen ni siquiera los textos todavía y se pasan a dos comisiones, es casi imposible darle tratamiento de preferencia para la próxima semana. Creo que hay que darle tiempo a las dos y en todo caso, la semana que viene ver lo que adelantamos y ahí se pide preferencia o sino, creo que las van a poner en un compromiso a las dos comisiones, que no van a poder trabajar lo necesario para que se tenga un buen informe de los proyectos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Insisto con la preferencia, porque es realmente necesario sacarlos lo antes posible debido a la falta de información que estamos sufriendo todos, no solamente nosotros como legisladores en los proyectos de ley que tenemos que tratar, sino que estamos tratando de que cualquier ciudadano pueda ser informado libremente.

Por eso es que apoyo la moción de que sea con preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Vallejo Añasco del pedido de preferencia para la próxima sesión de los cuatro expedientes que acabamos de enumerar.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Hay trece votos por la afirmativa y veinticinco diputados presentes, de manera tal que queda aprobada la preferencia de los expedientes 1.849, 1.822, 1.966 y 1.676 para la próxima sesión.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: solicito preferencia para la próxima sesión para el expediente 1.916: bloque Justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia 
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proyecto de ley que otorga una pensión graciable al señor Roberto Marcelino Sosa y el expediente 1.934: bloque Vamos Compañeros diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley que establece horario bancario en el territorio de la Provincia de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de preferencia para los expedientes 1.916 y 1.934.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuentan con preferencia para la próxima sesión.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es para solicitar que los expedientes que se despacharon en el día de ayer en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación se incluyan en el Orden del Día de la presente sesión. Son los expedientes 1.786, que es una iniciativa del diputado Martins de Vargas, un proyecto de resolución por el tema de los deudores hipotecarios, y el 1.919, que es un proyecto de ley de la fundación Dolly.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Están acá los expedientes?
SRA. FERREYRA.- Fueron dos expedientes acordados en Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- En Labor Parlamentaria se trató la preferencia para tres expedientes que hablan sobre el tema de las ejecuciones hipotecarias.

Uno había solicitado el diputado Costa y que estaba incluido en el temario de Sesiones Extraordinarias, es un proyecto de resolución que la comisión ya despachó, al igual que el anterior que yo presenté, y uno nuevo que está ingresado en el Orden del Día con el número 1.842, que trata de la conciliación obligatoria.

Se pide preferencia para los tres expedientes para la semana que viene. 
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La comisión ya emitió el despacho; pero en este momento no tengo los números. Hay uno que es autoría del diputado Costa y otro proyecto de resolución es del ex diputado Martins de Vargas, para ellos pedimos tratamiento en la sesión de la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Reitero el pedido con relación al expediente 1.786 y pido inclusión en el Orden del Día del expediente 1.919, que se refiere a la Fundación Dolly, que ya cuenta con despacho de comisión y del expediente 1.721 de la diputada Calatayud Civetta que trata sobre el tema de ENERGAS y que también cuenta con despacho. Para ambos se acordó inclusión en el Orden del día y su tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Los expedientes para los cuales solicitara preferencia para la próxima sesión son: 1.842; 1.843 y 1.786?

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo preferencia para la próxima sesión de los expedientes mencionados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la incorporación al Orden del Día del expediente 1.919 que se refiere a la Fundación Dolly y ya cuenta con despacho de comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: se hizo una observación de último momento sobre este expediente que la comisión, en un principio, no habría advertido.

La intención era tratarlo sobre tablas; pero en vista de esta observación y como se necesitaba confirmar lo que nos ha trascendido, vamos a solicitar preferencia para la semana que viene y la vuelta a comisión de este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la vuelta a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación,  y  preferencia para la próxima sesión del expediente 1.919.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

¿Quién había solicitado el expediente 1.721?

SRA. FERREYRA.- Yo, señora presidente. Se trata de un proyecto de la diputada Calatayud Civetta, que cuenta con despacho de comisión, para el cual pedimos su inclusión en el Orden del Día y tratamiento sobre tablas para que pueda ser notificado en el día de hoy, atento a que mañana se realizará la audiencia pública por el tema del gas en Buenos Aires y sería importante notificar la resolución que este Cuerpo adopte con respecto al tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.721.

5-5-04                                                           G.A                                                                    4.2

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas del citado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.721: bloque Justicialista -diputados Calatayud Civetta y Perié- propicia proyecto de resolución que solicita informe al Poder Ejecutivo y al Ente Regulador de Gas (ENERGAS) sobre el estado licitatorio entre la Intervención Federal y la Empresa Gas NEA S.A.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

5-5-04                                                           G.A                                                                       4.3

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es para solicitar que la notificación a ENERGAS, como se pide en el primer punto del proyecto, se haga en el día de la fecha.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

Se halla reservado en Secretaría el expediente 1.967, solicitado por el diputado Costa, quien tiene uso de la palabra.

SR. COSTA.- Señora presidente: ésta es la oportunidad que siempre hemos reclamado los legisladores de la Capital para que se termine el problema de las retenciones al municipio capitalino.

Estamos poniendo en consideración de este Cuerpo un proyecto de ley que autoriza al Poder Ejecutivo a conciliar y programar el pago de todas las deudas que tiene la municipalidad de Corrientes con el Poder Ejecutivo, a efectos de que se terminen estas idas y venidas respecto a su Coparticipación municipal.

Es por ello, señora presidente, que estoy solicitando que este expediente se incorpore al Orden del Día y pase a comisión para que en el tratamiento, lo más rápido posible, se finiquite este problema del municipio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.967.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el pase a la Comisión de Hacienda del citado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
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Solicito a los taquígrafos -no sé si lo tienen- que se sirvan anotar bien los números de los siguientes expedientes: 1.849; 1.822; 1.676 y 1.966.

Si ya no existe algún otro pedido, pasaremos a tratar el Orden del Día.

Se pasa a tratar el primer punto del Orden del Día. Expediente 1.921: mensaje y proyecto de ley que aprueba el Convenio de adhesión al Programa de Financiamiento Ordenado, año 2004 (PFO).

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: tal como se acordara en esta Cámara durante la sesión anterior, y con el compromiso que habían hecho todos los legisladores, solicito el tratamiento sobre tablas de este expediente; ya que ayer la comisión no pudo constituirse debido a que no hubo quórum para hacer un despacho, tal cual nos habíamos comprometido en la sesión anterior para este expediente, que trata sobre el Programa de Financiamiento Ordenando 2004 ya que, evidentemente, la Provincia, al igual que los Municipios, que están incluidos a través de sus convenios multilaterales, necesitan esta financiación.

Trata también sobre la prórroga de las deudas, para hacer la deuda previsible y pagable -como se ha dicho desde un principio- y como era un compromiso de todos darle un sí o un no a este expediente, con o sin despacho de comisión, nosotros solicitamos el tratamiento sobre tablas; es una moción de orden y, en este sentido, pido que se someta a consideración, porque la Provincia ya perdió el primer desembolso y podemos continuar en estas condiciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Existe una moción de orden de la diputada Rodríguez...

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SR. RAIMUNDI.- Quiero fundamentar nuestro voto como bloque Justicialista, dentro de la votación que se va a producir. Eso es todo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora diputada: usted no puede cerrar el debate antes que los demás diputados puedan hacer uso de la palabra...

SRA. RODRÍGUEZ.- Estoy pidiendo el tratamiento sobre tablas...

SR. ARBO.- Me parece perfecta la moción de orden; repito: usted no puede impedir que el resto de los diputados hagan uso de la palabra...

SRA. RODRÍGUEZ.- Pueden hacerlo cuando fundamentan su voto...

SR. ARBO.- No necesariamente.

Por otra parte, señora presidente, quiero pedir una aclaración, porque hay una versión periodística acerca de que un pícaro dijo que se robaron el expediente e imputan al diputado Raimundi y a mí que se sustrajo el mismo. Entonces, me gustaría que por Secretaría se informe si el expediente del PFO fue sustraído de esta Casa ayer.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No tengo conocimiento que haya sido sustraído; seguramente estaría en poder de la comisión.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

-Suena el timbre de orden.
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SR. ARBO.- Le concedo una interrupción al diputado Raimundi. Seguiré en el uso de la palabra posteriormente.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: si me permite, cedo la palabra a mi colega, el diputado Walter Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: en las primeras horas del día me constituí en la Secretaría de Comisiones, dada la gravedad que tiene esta denuncia y el propio secretario de comisiones -exhibiéndome el expediente- me dijo que el mismo no salió de Secretaría, sino que ahí permaneció en todo momento y que, en realidad, el presidente de la comisión se maneja con fotocopia; que en ningún momento nadie buscó el expediente en la comisión. Por lo tanto, es una denuncia falsa y con bajos designios de tipo político.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Raimundi: usted estaba autorizado por el diputado Arbo para hacer una aclaración, pero él está en uso de la palabra... 
SR. INSAURRALDE.- Hablé como testigo, señora presidente, porque me constituí en la comisión, temprano, para verificar esta gravedad.

SR. RAIMUNDI.- Como ya fundamentó mi testigo...

-Risas.

SR. RAIMUNDI.- ... Quiero agregar nada más que hechos como éste han sucedido en otras épocas; pero pertenecen a la política que deseamos cambiar en los nuevos tiempos; por lo tanto, aborrecemos ese tipo de prácticas, creo que todos los legisladores. 

Pero, también aborrecemos el tipo de acusaciones de esa índole, cuando representan una falsedad manifiesta. En ese caso, ya entran en el terreno del agravio, de herir conductas y trayectorias de las personas que, espero y pido, de ser así, se rectifiquen inmediatamente, por el bien y la credibilidad, a favor de la democracia. 

Gracias, diputado Arbo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Diputado Arbo: termine, por favor, su alocución.

SR. ARBO.- Señora presidente: salvado este tema... Porque hoy apareció en un portal: “el oficialismo -entre paréntesis, el Radicalismo- buscó desesperadamente a los diputados Raimundi y Arbo”. Según lo que sé, yo estuve acá a las siete de la tarde y me fui a las nueve y cuarenta y cinco de la noche. Me quedé acá, en el Recinto, aún después de terminada la reunión con los gremialistas y son testigos de esto -de que nadie me buscó- el personal de Seguridad.

Como este expediente necesita los dos tercios, porque no tiene despacho de comisión y, por otra parte, ayer, cuatro diputados presentamos una solicitud de aclaraciones al ministro de Hacienda, respecto de compromisos que asume la Provincia de Corrientes en el PFO, que fueron compromisos asumidos en el año 2002 y que se reiteran en los compromisos que asume la Provincia, nosotros queremos saber cuál es el grado de avance de estas cuestiones que debe resolver la Provincia y, posteriormente, sí, no tendríamos ningún inconveniente en votar el PFO; inclusive, proponiendo -como ya ha sido elevada a la comisión- una modificación, incorporar un nuevo artículo en la ley que homologa el PFO, repito para que se entienda bien: 
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“en la ley que homologa el PFO”, solicitando que toda la información -que con tanta presteza se manda al Gobierno de la Nación- el Ministerio de Hacienda mande a la H. Legislatura, a las comisiones de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Diputados y a las comisiones de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Senadores, trimestralmente, como dice uno de los artículos que se pretende homologar.

Por otra parte, aprovechando que estoy en uso de la palabra, quiero ratificar y volver a decir que la cuenta de Inversión del año 2002, como ayer dije en este mismo Recinto, no está en el Poder Legislativo, ayer se afirmó que  la misma estaba en el H. Senado de la Provincia, esta mañana me ocupé de averiguar y lo único que hay respecto de la cuenta de Inversión del año 2002 es una resolución que salió en el mes de septiembre del año 2003 del H. Senado, solicitando al Poder Ejecutivo la remisión de ésta.

Así que este tema, que se mande la cuenta de Inversión del 2002, que ya sabemos que cuenta con despacho del Tribunal de Cuentas, la Ejecución Presupuestaria del año 2003 y toda la información extra que se pidió al Ministerio de Hacienda, es necesaria para el tratamiento, no sólo del Programa de Financiamiento Ordenado, sino también para el tratamiento del Presupuesto del año 2004.

Así que, señora presidente, en contraposición a la moción realizada por la señora diputada Rodríguez, voy a solicitar que el proyecto siga en comisión y se le dé preferencia para la semana que viene. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: con relación a lo mencionado por el señor diputado Arbo, respecto de las versiones periodísticas, personalmente  y, luego de finalizada la reunión con los sindicalistas, me trasladé para ver si la comisión iba a poder constituirse y funcionar, conforme con lo conversado precedentemente. En ningún momento ninguno de los miembros planteó la falta del expediente, así que eso correrá por cuenta del medio que lo reprodujo.

La preocupación que tengo es que no podemos avanzar en el tratamiento, ya que va pasando el tiempo y no encontramos los canales suficientes para votar una ley que, yo creo, tiene que salir por consenso unánime de este Cuerpo. 

Por eso voy a solicitar a la bancada del radicalismo que reconsidere la moción, ya que es evidente que este Cuerpo no lo va tratar, por esa razón ya no pudo tener en el día de ayer el despacho respectivo, tampoco prosperaron otras reuniones que solicitamos, y ésta es una ley demasiado trascendente para la Provincia, además ya estamos tomando conciencia de que no hay número suficiente y tampoco me parece correcto votar por votar, pues creo que -más allá de que es un ejercicio democrático saludable, sobre todo en este caso particular, dada la trascendencia de la norma- no tiene sentido, sí, en todo caso,  renovar la preferencia para la próxima sesión de este Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: es para cerrar un poco el debate y ejecutar la 
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moción de orden que se pidió en su debido momento.

Este pedido de votación sobre tablas, que sostenemos y queremos que se realice, radica fundamentalmente en que en la sesión anterior todos los bloques se habían expedido en el sentido de que votarían favorablemente esta ley.

Con respecto a que la comisión no se reunió anoche, personalmente le solicité al presidente de la misma que se reuniera después de la sesión y él me contestó que no iba a poder estar, que tenía otras cosas que hacer, entonces la comisión no se reunió por el solo hecho de que no tenía quórum; pero fue avisado personalmente -yo avisé- de que se reúna para emitir un despacho, ya que, por parte de todos los bloques, se había manifestado la intención de aprobar.                               

Simplemente, basándonos en estas cuestiones, solicito  que se someta a votación como ya lo ha planteado la señora diputada Rodríguez y que se cierre el debate y se cumpla la moción de orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra señor diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: como fui aludido por el señor diputado Portela, le recuerdo que las reuniones de comisión no se avisan -como dice él- sino que se citan formalmente y lo hace el presidente de la comisión, como él tiene conocimiento y el presidente de la Comisión de Hacienda, que soy yo, citó a una reunión para las diecinueve horas. 

Ha coincidido esto con una reunión donde estaban invitados los distintos representantes sindicales y hemos preferido atenderlos participando, recibiendo opiniones, manifestando las nuestras, en esta reunión que significa un poco hacer y recepcionar inquietudes de aquellos sectores que están directa o indirectamente afectados por lo que se está tratando, o lo que se va a tratar próximamente, como ser el caso de suba o aumento salarial pretendido.

De modo que, esta superposición de reuniones, de horarios, ha impedido que se reúna la Comisión de Hacienda y ya hay una nueva citación, para la cual espero no tengamos más interrupciones, ya que en esto no hay nada raro.    

Con respecto a la votación, que nos obliga a manifestar quién está a favor del tratamiento sobre tablas y quién no, los diputados del Bloque Justicialista me han pedido que aclare algunos puntos que van a argumentar la forma en que vamos a votar y en este sentido bien sabida es nuestra pretensión,  de que en el Presupuesto quede incluido lo necesario para el aumento del salario mínimo, de bolsillo de todos los empleados estatales, incluido el sector pasivo, éste es un reclamo que acompaña el Justicialismo, principalmente el bloque Justicialista de la H. Cámara de Diputados y también la mayoría de los bloques han comprometido su apoyo, lo han exteriorizado en la reunión de ayer, ante el reclamo de los representantes sindicales y también, con buen agrado, vemos el compromiso, sabemos de las medidas que va a tomar el gobernador en los próximos días, luego de que se apruebe el Programa de Financiamiento Ordenado.

Esto nos llena de alegría, es un paso muy interesante y de justicia social para todos los trabajadores, principalmente para los trabajadores de más bajos ingresos, y también, por lo que 
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representa el Programa de Financiamiento Ordenado, ya que siempre manifestamos la  necesidad de aprobarlo, por ser un beneficio para la Provincia de Corrientes; pero algunas razones de orden técnico hacen aconsejable su tratamiento conjunto con el Presupuesto, porque están contemplados las erogaciones, los vencimientos de capital e intereses del año 2004 que, al aprobarse el Programa de Financiamiento Ordenado, inmediatamente deben ser excluidos de las erogaciones y reasignar las partidas prevista en ese aspecto. 

También está previsto un endeudamiento solicitado al Congreso Provincial, es decir a las dos Cámaras, para que el Poder Ejecutivo Provincial pueda gestionar un empréstito por hasta ciento cuarenta y seis millones de pesos ($146.000.000), cosa que se debería reducir a la mitad aproximadamente, cuando sea aprobado el Programa de Financiamiento Ordenado. 

También, en el día de hoy, en mi carácter de presidente de la Comisión de Hacienda, recibí el pedido del diputado Arbo de incluir un artículo -que me parece muy oportuno y necesario, habida cuenta de la dificultad que tenemos los legisladores para acceder a la información precisa, clara y oportuna en tiempo y forma- este artículo dice que a partir de la sanción del Presupuesto, el Ministerio de Hacienda deberá suministrar a la Comisión de Presupuesto e Impuestos de la Legislatura la información fiscal necesaria para el seguimiento de las finanzas del Estado Provincial. Eso es necesario para que las reglas del juego sean respetadas y el Poder Legislativo cuente con la información que necesita y que muchas veces se dilata, o no aparece nunca el pedido que se formula.

Todas estas cuestiones hacen que votemos para que no se trate sobre tablas. Votamos en contra del tratamiento sobre tablas y sí renovamos la preferencia del PFO para la próxima sesión.
 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Soy el quinto integrante de la Comisión de Hacienda que se reúne, o no se reúne. Ayer a la noche  concurrí a la Presidencia y estaban la diputada Rodríguez y la diputada Ferreyra y a altas horas de la noche no había ambiente de debatir y no se realizó la reunión. Este bloque entiende que el tema es importantísimo para la Provincia. El Presupuesto también y también lo es el reclamo de los trabajadores estatales y el de los trabajadores municipales; pero aunque hagamos la aprobación del gasto, el único que puede conceder un aumento es el gobernador de la Provincia, facultad vedada para esta Cámara. Solamente falta  la voluntad política. 
Yo había firmado un pedido para que la comisión lo antes posible se reúna y tratemos el PFO para tratar de llevar adelante para la próxima sesión la finalización de este asunto y pedí a la Comisión de Presupuesto e Impuestos para tratar lo antes posible y como dice un legislador, esto tiene que salir por unanimidad, es una cosa tan importante que no tiene que haber discusiones políticas. Los legisladores de esta Legislatura tenemos que aprobar. Tiene que haber coincidencia y entendimiento, hay que tener en cuenta todas las cuestiones de todas las bancadas para llevar adelante, ya que el Presupuesto y el PFO son la ley de leyes para llevar adelante todas las leyes de la Provincia.
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El Partido Nuevo no quiere ser el jamón del sandwich de esta disputa política, queremos que sea serio y responsable y acompañaremos una cosa seria y coherente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Primero, entiendo que es un -para mí particularmente- crimen que no haya estado el despacho de comisión, porque fue la palabra dada por el diputado Raimundi que hoy íbamos a tratar y votar el PFO de acuerdo a todo lo que se registró y que seguramente figura en actas de la sesión pasada.

Nos encontramos con una excusa e indudablemente en la siguiente reunión nos encontraremos con un nuevo artículo, o un nuevo aumento de salarios o alguna otra excusa que dilate o impida para que pase el tiempo y se siga enrareciendo y no haya esclarecimiento, sino todo lo contrario y entremos en una espiral como ya conocimos en período anteriores con el tratamiento del PFO, que deterioró mucho a la Provincia, tanto en términos económicos como políticos.

Se trae el tema salarial como si fuera un tema de alto impacto, la verdadera justicia social. En todo caso creo que es una aspiración legítima de un sector de la Administración Pública; pero verdadera justicia social habrá cuando el Gobierno de la Provincia pueda dar aumento salarial y, además, una cantidad de trabajadores desocupados pueda formar parte de los empleados activos en sectores de la producción, en sectores de la economía de la Provincia. Eso sí es justicia social, darles respuesta a todos los trabajadores en su conjunto, a aquel trabajador que está con el agua a la cintura trabajando toda la jornada, aquel trabajador recolector de frutas, que sale a horas muy tempranas por la mañana con su vianda y no para de trabajar. Por ahí pasa el tema de la verdadera justicia social, cuando se incorpore a la economía activa a todos los hombres y mujeres con capacidad de trabajar en la Provincia.

El tema salarial se lo ata al PFO y se lo quiere juntar con el Presupuesto, cuando -como aclaraba bien el diputado Costa- es patrimonio del Poder Ejecutivo dar respuesta a través de un decreto. Entonces, creo que en la sesión que viene tendremos el problema que tal vez se trate ya del régimen de Coparticipación municipal o nos encontremos con otra excusa para seguir prorrogando y dilatando esto, y es vital para los correntinos que se apruebe.

No hay más temas para discutir ni mucho más para conversar, creo que los argumentos están dados de los dos lados o de las dos partes, y esta decisión de la Cámara será la imagen que demos a los correntinos.

SR. PORTELA.- Señora presidente, que se cierre el debate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: creo que comenzamos a ver una política que alguna vez se produjo o varias veces se produjeron en esta Provincia y después todos saben cómo terminamos.

Creo que el diputado Costa ha sido quizás el más preciso en su exposición. Digámoslo claramente, esto es una cuestión política que se justifica con observaciones de tipo económico o técnico; pero -creo- que no existe ningún legislador que esté desprevenido y piense o 
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suponga o crea que podrá introducir modificaciones a esta cuestión enlatada que es el PFO. 

Escuché a varios dirigentes políticos, a algunos legisladores expresarse por la radio y todos levantan la bandera de aumentos de sueldos a empleados públicos y quién no está de acuerdo, pero cuando llega el momento siempre se tiene una argumentación para posponer el debate.

Cuando la sociedad por allí da muestras de hartazgo de la dirigencia política, tiene razón porque una cosa es lo que se dice en los medios y cuando llega el momento de ejecutar siempre hay que postergar la cuestión. Cuando se presenta un proyecto para tratar sobre tablas que entró el día anterior, el pretexto es que no se puede votar a libro o expediente cerrado y si un expediente llega a tiempo faltan elementos para votar, por supuesto que para eso están las comisiones y no desconozco cuáles son sus facultades, el porqué de su creación y la importancia de la opinión que ellas tienen. 

          Tal como escucho a cada uno de los oradores, le dan una importancia superlativa a este PFO, me pregunto ¿Cuánto hace que entró este proyecto? Creo que veinte o veinticinco días ¿Cuántas reuniones hubo con los funcionarios de Hacienda? Está bien, pueden surgir dudas posteriores; pero creo que existen mecanismos como para proveer la información requerida en un tiempo lógico y razonable.

No recuerdo si fue en la sesión anterior -no quiero aludir a mi amigo y compañero de bancada, diputado Raimundi- tampoco sé a quien le había expresado que se quedara tranquilo, que en la próxima sesión se iba a producir el despacho. No lo estoy cuestionando; pero seguramente existió motivo suficiente como para que éste no se diera. Tampoco está en mi ánimo ni espíritu constituirme en fiscal de la comisión; pero quiero que quede debida constancia de esto.

Considero importante lo solicitado por la diputada Rodríguez, que en el voto nominal, como corresponde, quede establecido, no quienes son los buenos ni quienes son los malos, porque considero que acá todos estamos en igualdad de condiciones; pero sí estimo que va a transparentar el discurso con la acción que, personalmente me parece deben ir de la mano, y más allá de las pertenencias políticas y sectoriales que naturalmente cada uno tenemos y la “dependencia” -entre comillas- con los respectivos partidos políticos, ratifico, creo que ésta es una cuestión absolutamente política en la que nos prendemos de un proyecto como para ver cómo se conversa en otro ámbito que no sea el Poder Legislativo y no le estamos dando solución a los municipios, y tampoco le estamos abriendo la puerta a la solución del aumento salarial para los empleados públicos, cosa que coincidimos que debe ser cuanto antes y cuanto más se pueda.

Por eso es que nosotros tenemos que generar las leyes que permitan avanzar en ese sentido. Si bien es cierto que el aumento es una facultad del Poder Ejecutivo, si nosotros hacemos lo que debemos y el aumento no sale no será responsabilidad de este Poder Legislativo ni de esta Cámara de Diputados.

Por los motivos expuestos es que aprovecho el momento para adelantar mi voto positivo 
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al tratamiento sobre tablas de este expediente y llamar a la reflexión a mis pares, porque creo que estamos en condiciones de discutir muchísimos proyectos de ley, ya que eso hace a la esencia de la tarea legislativa; pero cuando estas normativas puedan resultar nocivas a los intereses de la Provincia, no del Gobierno, reitero, a los intereses de la Provincia que integramos todos, creo que tenemos que poner una cuota de mesura y entonces la sociedad creerá mucho más en nosotros, cuando realmente marcamos la cancha y decimos cuáles son aquellas cuestiones que podemos darnos el lujo de discutir acá y tardar el tiempo que sea necesario, uno; dos; cuatro; cinco u ocho meses, no importa; pero hace a la tranquilidad económica de Corrientes, que la integramos todos: el empleado público activo, pasivo, empresarios, industriales, comerciantes y ciudadanos comunes. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- El diputado Pioli hablaba de la necesidad de resolver estos temas lo más rápido posible por el interés superior de la Provincia y en esa definición estamos de acuerdo; pero quisiera que él les diga a los funcionarios de Hacienda que no demoren seis meses para presentar en esta H. Cámara el proyecto de ley de Presupuesto y el PFO.

En esta Cámara hace veinticinco días que ambos proyectos están y quiero decirle a él y a todos lo que quieran interpretar lo que es para el peronismo la justicia social. Es una de sus banderas ideológicas y la tenemos incorporada como un sentimiento; pero esto indudablemente no lo van a entender los radicales, porque ellos tienen otra visión de lo que es la justicia social, reitero, no tienen los mismos sentimientos que nosotros los peronistas.

Está demostrado que ellos están más apurados por conformar a los funcionarios de Hacienda que por discutir el aumento de los empleados públicos de la Provincia y de los empleados municipales. Claro que no lo entienden, están apurados por el PFO, porque hay llamadas telefónicas que reciben a cada rato para que lo aprueben, para eso tienen apuro; pero no para resolver los problemas de la gente. Ésa es la diferencia que tenemos con los amigos radicales, y no sigan pretendiendo entender nuestros sentimientos, porque no lo van a poder hacer.

Cuando nosotros hablamos del aumento o de la necesidad de la gente, ustedes dicen que es demagogia, por supuesto, mientras sus prioridades sean el Ministerio de Hacienda, nuestra prioridad es la gente. Nada más. Gracias presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo...

SRA. RODRÍGUEZ.- Hice una moción de orden, presidente, y al respecto me quiero referir. Hay diputados que ya hablaron dos o tres veces, cuando el Reglamento permite que lo hagan una sola vez y hay otros que todavía no lo hicieron...

SR. ARBO.- Es cierto, señora presidente, hay muchas cosas que ya se han dicho.

Coincido con lo expresado hoy por el diputado Marcos Costa en el sentido de que éste es un tema que tiene que salir por unanimidad y en esto no hay chicana. Lo digo nada más para poner blanco sobre negro. 

El PFO se firmó el 18 de marzo...
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-Hablan varios diputados a la vez.

SR. ARBO.- ...No me interrumpa diputada, estoy hablando yo.

Acá hay una nota del Ministerio del Interior que dice que el PFO llegó el 1° de abril a la Provincia. A esta Cámara ingresó el 21 de abril y se giró a comisión, o sea que el tiempo que permanece en comisión es aún menor que el tiempo que estuvo en el Poder Ejecutivo. 

Reitero: entró en comisión en la sesión del día 21 de abril, señora diputada, quiere decir que el tiempo que está en comisión es inferior al que estuvo en el Poder Ejecutivo y menor aún  del tiempo que estuvo en el Ministerio del Interior o en el Gobierno de la Nación.

Por lo tanto, señora presidente, creo que el tema está agotado. Hay una moción que hizo la diputada Rodríguez, que era votar sobre tablas y yo hice una moción, que después fuera ratificada por el diputado Costa y la diputada Ferreyra, en el sentido de que este expediente tenga preferencia para la semana que viene, con o sin despacho de comisión.

Entonces, si hay dos mociones, corresponde que se voten, sugiero que lo hagamos en forma nominal, así todos salvamos nuestra responsabilidad y nos quedamos tranquilos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti y con ella se cierra el debate.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: escuché, en reiteradas oportunidades en esta Cámara, cómo se habla de cuestiones reglamentarias, legales, técnicas y normativas, algunos diputados ven como que esto es una cuestión secundaria. No le daría una prioridad frente a otras cuestiones, pero creo que cuando hablamos de cuestiones reglamentarias, normativas y técnicas estamos hablando de calidad institucional. Para algo existen las normas, los reglamentos, las técnicas y más cuando estamos tratando este tipo de leyes, porque no se trata de simples proyectos de resolución; se trata de leyes que contienen normativas técnicas y decisiones políticas. Sí, señor; son decisiones políticas, son decisiones de política económica, de política social, de política educacional; son decisiones de política de Estado.

Entonces, a título personal, no acepto que se me plantee o que no se me incluya en todo, y puedo hablar por mi compañero del bloque Justicialista, porque estuvimos trabajando desde el día que entraron estos expedientes y no hemos estado trabajando en política partidaria, hemos estado trabajando en una cuestión técnica; lo que no sabemos, preguntamos y aprendemos, escuchamos a los que saben de cuestiones técnicas y hemos estado opinando todos los que integramos el bloque en las cuestiones de política económica, social, educativa, es decir, en todas las políticas de Estado que tienen que ver cuando un Parlamento -en cualquier lugar del mundo- trata una Ley de Presupuesto.

Hace unos días asistí a unas Jornadas de Reforma Constitucional que dieron en la Facultad de Derecho, estaba también la diputada Fratti que puede corroborar lo que voy a decir. Uno de los prestigiosos profesores de la Facultad, el doctor Jorge Isaac García, hablando del tema de las cosas que tendrían que modificarse en una Constitución con respecto al funcionamiento del Parlamento, mencionaba la cuestión de poner plazos para el tratamiento de las leyes; plazos urgentes, cuando se tratara de leyes urgentes, sistema éste que se podía 
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ocupar en la propuesta tres veces por año y justificadamente, en fin, toda esta serie de cuestiones. Pero justamente una de las leyes que no podía tener ese trato urgente era la del Presupuesto, porque se trata de la ley de leyes. Es un proyecto de ley que requiere de un análisis técnico y de un análisis político; sí, con todo el sentido de la palabra “político”.

Entonces, estamos tratando en conjunto ambos proyectos, porque están íntimamente relacionados y vinculados y si surgen dudas, no se trata de meras cuestiones reglamentarias, se trata -insisto- de calidad institucional. Particularmente, en lo que respecta a mi persona, no vine a esta Cámara para que me “apuren” cuando creo que debo analizar como corresponde y con responsabilidad los proyectos de leyes. 

Soy plenamente consciente de los tiempos, de las épocas y de las necesidades de esta sociedad y soy oficialista, no soy oposición; con todo el sentido que tienen esas palabras. Pero ser oficialista no significa ser ciego. Como dice Benedetti: “Obedecer a ciegas, deja ciego”. Quiero analizar las leyes, quiero que se respeten los tiempos y quiero que seamos responsables cuando tratamos leyes, nada menos que del tenor de las que estamos hablando y no admito que se me trate de “chicanera”, de “dilatoria” o de “politiquera”. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se cierra el debate. Vamos a pasar a la votación nominal. 

Primero vamos a votar la moción de la diputada Rodríguez, que es la de tratar el expediente sobre tablas. Los que estén por la afirmativa digan “sí” y los que estén por la negativa, o sea que el proyecto no tenga tratamiento hoy, digan “no”...

SR. RAIMUNDI.- No, señora presidente. Lo que pedimos es que vuelva a comisión con preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor diputado: esa moción es posterior. Tengo que poner en consideración la primera moción de orden, que es de la diputada Rodríguez.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ¿Por qué moción de orden? Hay dos propuestas, hay dos mociones: una de tratar sobre tablas y otra de que vuelva el expediente a comisión, con preferencia para la próxima sesión.

-Hablan varios diputados entre sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: poniendo la primera en consideración y no obteniendo los números, tiene que volver el proyecto a comisión y ahí se pide la preferencia para la próxima semana y no hay necesidad de votar nominalmente la segunda moción.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: hay dos mociones. Una de la diputada Rodríguez y la otra, en sentido contrario, realizada por el diputado Arbo. Podríamos votar “moción Rodríguez” o “moción Arbo”, si están de acuerdo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no es así, señor diputado. La moción de la diputada Rodríguez...

-Hablan varios diputados a la vez.
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-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio en la Sala, por favor. Para poder entendernos, primero hagamos silencio.

La diputada Rodríguez efectuó la primera moción de orden de que se vote el tratamiento sobre tablas. La segunda moción, que supuestamente ustedes dicen que existe...

SR. ÁLVAREZ.- La del diputado Arbo.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esa no fue una moción concreta...

-Dialogan varios diputados a la vez.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- No entiendo cuál es la moción de orden de sobre tablas. No existe una moción de orden para tratar un proyecto sobre tablas...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ... Digo, señora diputada, que se realizó una moción de orden y ésta fue que se le dé el tratamiento sobre tablas. No digo que se haya votado...

-Hablan varios diputados simultáneamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: vamos a proceder a la votación nominal de la moción de la diputada Rodríguez, en el sentido de saber los que están de acuerdo con el tratamiento sobre tablas o no. Luego veremos qué hacer. 

Se va a proceder a la votación nominal.

-Votan por la negativa los diputados Álvarez y Arbo. Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. BADARACCO.- Voto por la negativa, con sentido positivo.

-Risas en la Sala.

-Votan por la negativa,  los diputados Calatayud Civetta, Catalani y Cocheret.

-Vota por la afirmativa el diputado Cassani. Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. COSTA.- Voy a fundamentar mi voto. Adelanto mi voto negativo en sentido positivo, porque, como dijo el señor diputado Badaracco, hoy firmé un pedido para que se reúna, lo más urgentemente posible, la Comisión de Hacienda, a los efectos de abocarnos al tratamiento de este expediente.

Es más, tomo las palabras del diputado Cassani, en el sentido de que él fundamentó o dijo sobre la urgencia que tiene esta Provincia para financiar su deuda con el Programa de Financiamiento Ordenado, les tomo la palabra al señor diputado Cassani y a todos los diputados que en este sentido piensan con respecto al apuro para tratar este tema y cuando se trate el refinanciamiento de la deuda de la Capital,  de la Municipalidad de la Capital, espero que se ponga el mismo ímpetu, el mismo nervio para el tratamiento de esta ley, señora presidente, porque lo mismo que le pasa a la Provincia de Corrientes le pasa a la Municipalidad de la Capital. 

Por eso, señora presidente, sobre la base de los fundamentos mencionados, voto para 
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que no se trate sobre tablas, ahora, y que se reúna lo antes posible la Comisión de Hacienda para tratar el tema del Programa de Financiamiento Ordenado, esperando que  todos nos apuremos también para tratar de que a la Municipalidad de la Capital le demos el mismo tratamiento que estamos pretendiendo, tan enfáticamente, para la Provincia de Corrientes. 

Cabe mencionar que las otras setenta y cuatro comunas no tienen el problema que tiene el Municipio de la Capital, por las irresponsabilidades llevadas adelante por la Intervención Federal que, lamentablemente, algunos no han denunciado. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con la votación, señora secretaria.

-Vota por la afirmativa la señora diputada Cúneo.

-Votan por la negativa los señores diputados Fagetti y Juan Ramón 
 Ferreyra.  

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: hubiera preferido, tal como lo dije, que podamos tratar este tema con la unanimidad del Cuerpo. 

Como hay una moción y técnicamente corresponde que reglamentariamente nos expidamos, voy a votar por el tratamiento sobre tablas, como un modo de anticipar cuál va a ser mi voto en la comisión, cuando consigamos reunirla, como una forma de reafirmar mi compromiso político con la aprobación de este Convenio que fue firmado por el Poder Ejecutivo Nacional y el Gobierno de la Provincia y como una forma también de poder decir, cuando el miércoles que viene nos estén reclamando por la mora, que hemos hecho todo lo que estuvo a nuestro alcance y que nos pareció conducente para poder dar tratamiento a leyes que en definitiva, si se siguen dilatando en el tiempo, y no estoy haciendo juicios de valor, simplemente, estoy diciendo que todavía falta todo el trámite parlamentario del H. Senado, va a pasar un mes más, y el bolsillo de los trabajadores de la Provincia va a seguir sin tener el ingreso de esta mínima recomposición por la que, por unanimidad, todos los bloques nos hemos manifestado a favor.

Creo también, y lo dijo el diputado Raimundi,  que este tipo de norma, como es el  tema del Programa de Financiamiento Ordenado,  debería tener un tratamiento previo al tema del Presupuesto, por las razones que el mismo dio sobre la necesidad de financiar una parte del déficit con este Programa de Financiamiento Ordenado,  o no, eso lo dirá el Cuerpo.

Entonces, adelanto mi voto favorable al tratamiento sobre tablas, haciendo un llamamiento muy fuerte para que funcionen los consensos de este Cuerpo y para que podamos dar una respuesta a quienes, de última, son la razón de ser de los mandatos que todos ostentamos en este Cuerpo,  ya que, como bien lo dijeron ayer los gremios, la pelota está en la cancha de este Cuerpo.

-Votan por la afirmativa los señores diputados  Meabe, Pioli y Portela.

-Votan por la negativa los señores diputados Fratti, Gaviña Naon, Insaurralde, López y Navarro.
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-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. RAIMUNDI.- Mi voto es negativo, pero quería aclarar el sentido que fue, un poco, anunciado por el diputado Badaracco, cuando dijo negativo en sentido positivo.

Porque en realidad, cuando pedimos la preferencia para tratar en la próxima sesión y hablamos de que es necesario votar favorablemente el Programa de Financiamiento Ordenado  estamos apoyando, o sea,  ¿por qué tenemos que votar negativamente?

Sin embargo, señora presidente, así como puso usted a consideración la moción, pues bien, voto negativamente.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: voy a ratificar el pedido que hiciera del tratamiento sobre tablas votando afirmativamente.

Porque, a pesar de que hoy se habló de la irresponsabilidad de este Cuerpo, que suele votar leyes de este tipo apresuradamente, se dijo de la irresponsabilidad del gobernador, que ha logrado el refinanciamiento de las deudas y ordenado económicamente esta Provincia, creo que nuestra irresponsabilidad no llega hasta tal punto de que votemos las cosas a ciegas, como acá se pretende decir. 

En este sentido, voto por el tratamiento sobre tablas.

-Vota por la negativa el señor diputado Sanabria.

-Vota por la afirmativa el señor diputado Tessare.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Voto por la negativa, hasta que se recepcionen  los informes solicitados a la comisión y al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El resultado de la votación es de ocho votos por la afirmativa. Al estar veinticinco señores diputados presentes se necesitaban diecisiete votos para el tratamiento sobre tablas. 

En consideración del Cuerpo el pedido de preferencia para la próxima sesión del expediente 1.921, referido al Programa de Financiamiento Ordenado.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Continuamos con el expediente 1.927: bloque Vamos Compañeros -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al Congreso de la Nación que como reconocimiento de la reparación histórica de la Provincia de Corrientes se destine a la misma el 1% del total de los recursos coparticipables federales. 

Este expediente tiene preferencia con o sin despacho,  por lo tanto requiere de diecisiete votos para su tratamiento sobre tablas. 

Tiene la palabra la señora diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: este expediente, y el que sigue en la 
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misma línea, se refieren a la reparación histórica que merece la Provincia de Corrientes históricamente -valga la redundancia- desde la época de la matanza de los indios, pasando por Malvinas, por las grandes obras que están en nuestro territorio, y que en la práctica no nos sirven para nada.

Lamento que la Comisión de Hacienda no haya emitido un despacho, no sé si se perdió el expediente o que es lo que pasó, distinto este tema al del Programa de Financiamiento Ordenado, pero acá necesitaríamos los dieciocho votos.

Así que, solicito a mis pares el acompañamiento, ya que éste es un proyecto que a lo mejor es una quimera, pero si tenemos el apoyo de todos, desde la Nación hasta el pedido del Poder Ejecutivo, creo que vamos a lograr una gran ayuda para la Provincia de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: cuando la Comisión de Hacienda es aludida necesito hablar al respecto, y le quiero anticipar a la diputada Calatayud Civetta que vamos a acompañar este proyecto, aunque entendemos, claramente, que no deja de ser una expresión de deseos en el que todos los correntinos coincidimos, e incluso los candidatos a legisladores nacionales que el año pasado se han reunido delineando coincidencias elementales para unificar la lucha para la Provincia de Corrientes y uno de los temas trascendentes ha sido esta recuperación o crecimiento en nuestra Coparticipación Federal del uno por ciento. Obviamente no es tan fácil. 
Sabemos que en esta tarea están los legisladores nacionales, los gobernadores de provincia, el Ejecutivo y el mismo presidente de la Nación Argentina. Entonces, sabemos que debemos catalogarlo como una expresión de deseo y no está mal que sea así. Calcule que si cada provincia pudiera producir resultados concretos con su simple declaración de esa expresión de deseos, que obviamente cada provincia pretende para sí misma, seguramente no podría encontrarse el equilibrio justo entre todas las pretensiones.

Por ejemplo, si tuviéramos una resolución de cada Concejo Deliberante de la Provincia de Corrientes pidiéndonos más coparticipación... y bueno... no es el mecanismo adecuado; pero sí bajo ese concepto de expresión de deseo es que acompañamos y compartimos todos los correntinos y el bloque Justicialista también acompañará.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Lamento que sea el presidente de la Comisión de Hacienda, siendo peronista, justicialista y que tiene las puertas abiertas de la Presidencia de la Nación, quien tenga que decir que es una expresión de deseo o sea que desde el vamos ya no nos tenemos confianza. 

Acá lo convoco al diputado Raimundi que vuelva a pensar que esto no es una expresión de deseos para Corrientes. Corrientes está muy mal y tenemos que estar todos juntos en estos momentos para llegar a los oídos del presidente, que sepa cómo estamos, que sepa de los índices de pobreza, de desocupación en esta Provincia y ahí vamos a estar hablando de justicia social, porque acá nos gusta mucho el discurso; pero después hablamos de expresión 
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de deseos.

También le quiero recordar al presidente de la Comisión de Hacienda y a la de Presupuesto e Impuestos que cuando hablamos del Presupuesto y del PFO dijimos que iban a invitar a todos los diputados a participar de las reuniones donde se estaba trabajando. Eso no lo hemos logrado, creo que acá se une una cosa con la otra.

Pongámonos a trabajar sobre todo en estas cosas, que si bien parecen unos proyectos sencillos, sonsos o como expresión de deseo -como dice el diputado Raimundi- no son así. Va mucho más allá, es un pedido al presidente y a los legisladores, es un llamado de atención para que se pongan a trabajar en beneficio de la Provincia de Corrientes, no es una expresión de deseos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: es para adelantar mi voto favorable a este proyecto y hacer un pedido especial a los legisladores nacionales por la Provincia de Corrientes y en particular a los del Partido Justicialista y del Partido Radical. El Partido Liberal después de muchísimos años se quedó sin representación legislativa, así que, agregando a este pedido otro muy especial y en particular a los legisladores que son del mismo palo, del mismo partido que el presidente de la Nación, que pongan todo su empeño y su esfuerzo en representar los intereses de Corrientes por sobre cualquier otra cuestión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 1.927

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 1.928: bloque Vamos Compañeros -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional que como reconocimiento de reparación histórica de la Provincia de Corrientes se destine a la misma el 1% del total de los recursos coparticipables federales.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.938: varios señores diputados propician proyecto de resolución en el que solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre efectivización del Fondo Estímulo para la Dirección General de Rentas de la Provincia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

5-5-04                                                          M.S                                                                     11.4
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente cuenta con despacho; pero entró fuera de término, por lo que se considera como que no tiene despacho. De todas maneras está firmado por los diputados Cassani, Fagetti y Ferreyra. El despacho entró el 4 de mayo, ayer.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- El despacho es por la aprobación del proyecto original. Solicito que se constituya la Cámara en comisión para que haga suyo el Cuerpo el despacho de comisión que se expidió ayer.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que se constituya el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se constituye el Cuerpo en comisión.

En consideración que se tome como despacho el de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y se dé por aprobado.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se levanta el estado de comisión.

Está en consideración el expediente 1.938.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Está reservado en Secretaría el expediente 1.957: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de declaración de interés el accionar del Comité de Fronteras “Paso de los Libres – Uruguayana”.

 Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora Presidente, voy a solicitar a los señores legisladores que acompañen este proyecto de declaración para que de esta forma se exprese el interés de esta Legislatura en el Comité de Frontera de Paso de los Libres y de Uruguayaza, que está trabajando para la integración de las dos ciudades.

Como sabrán todos los señores legisladores, esto ya lo ha firmado el presidente Kirchner y el presidente Lula de Brasil y por primera vez lo tomaron las dos presidencias como de interés y la integraron en el protocolo que los comités de frontera, especialmente el de Paso de los Libres y Uruguayana, sean considerados de interés de las dos naciones.

En el mismo sentido lo hizo el gobernador de la Provincia de Corrientes, el doctor Colombi con el doctor Rivella del Estado de Río Grande do Sul.

Como sabrán, Paso de los Libres y Uruguayana están muy cerca y se está discutiendo desde hace años las integraciones en salud, intercambio aduaneros, educativos, seguridad y ahora están discutiendo algo inédito para la República Argentina: el traslado de las dos aduanas fuera del ejido urbano de la ciudad de Paso de los Libres, o sea, de los controles 
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migratorios y aduaneros. De esto está por estudiarse su factibilidad e indudablemente que va a ser una discusión más profunda, porque hay intereses que pueden ser perjudicados, pero hay un interés mayor, porque esto va a ser inédito -como dije recientemente- para la República Argentina si se pueden desplazar las dos aduanas y se pueden integrar la seguridad de las dos ciudades.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento a este proyecto de todos los señores legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 1.957

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 1.960: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo y a los señores legisladores nacionales por Corrientes gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional fondos del aporte del Tesoro Nacional para la adquisición de equipamiento agrícola destinado al Municipio de Colonia San Antonio (Isla Apipé Grande).

En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 1.960

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Señores diputados: por ser la primera Sesión Ordinaria del año 2004 y antes de cerrar la misma, corresponde que hoy establezcamos los días y hora de sesión.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: como también incluye el tema de las comisiones, habida cuenta de que nosotros, como miembros del bloque del Partido Nuevo, estamos participando de muy pocas comisiones, queremos ingresar a algunas otras, queremos que se desdoblen aquéllas que así se han consensuado oportunamente, como ser la de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y la de Grandes Emprendimientos.

Adeuda esta H. Cámara la conformación de la Comisión de Juicio Político que, tal como lo marca la Constitución Provincial, debe realizarse en la primera Sesión Ordinaria. Éstas son deudas que tiene la H. Cámara para con el Cuerpo y para con la ciudadanía.

Formalmente quiero pedir mayor discusión en cuanto a la conformación de los bloques y que hoy no sean ratificadas las integraciones anteriores, a ver si podemos lograr el consenso para que varios señores legisladores sean incorporados -ya que no solamente ocurrió con los integrantes de mi bloque- sino también con otros diputados que no pertenecen a nuestra bancada, de manera tal de poder participar activamente con voz y con voto en cada una de las comisiones de trabajo permanentes de esta H. Cámara. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: creo que las comisiones fueron todas elegidas, si hay que pasar a un cuarto intermedio para rever algunas cosas, no tendría problemas; pero quisiera que se siga sesionando los días miércoles a las 17 ó 18 horas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted se refiere a la sesión, señor diputado? Hay dos puntos a tratar: uno es establecer día y hora de sesión, que creo lo tenemos que definir hoy; y el otro punto es al que se refirió la diputada Vallejo Añasco,  que es la ratificación o rectificación de las comisiones, ella tiene razón cuando habla de desdoblamiento de algunas de ellas, porque eso se trató en Labor Parlamentaria; pero no se definió nada en concreto.

Me refiero específicamente a una modificación del Reglamento, y, en ese sentido seguramente -entre mañana o pasado- va a estar presentada aquí una reforma del Reglamento que es de mi autoría, donde también se contempla la posibilidad del desdoblamiento de las comisiones.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAON.- Le quiero pedir, señora presidente, que debido a lo que usted está anunciando sobre el proyecto de modificación de las comisiones, en este punto pasemos a un cuarto intermedio o lo dejemos para la próxima sesión, así ya lo definimos, porque discutirlo en 
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este momento, donde hay la posibilidad de creación o división de comisiones, no tiene sentido.

Sugiero concretamente que dejemos el tratamiento de este tema para la próxima sesión, teniendo el conocimiento de las modificaciones que son pretendidas. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tomo su moción de posponer el tema para más adelante diputado, de todas maneras para cumplir con el Reglamento existente, tenía que ponerlo en consideración en la primera Sesión Ordinaria.

SR. GAVIÑA NAON.- Correcto, señora  presidente, lo que sí digo es que debemos fijar día y hora de las sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente, lo que les pediría es que se expidan al respecto, porque obviamente lo que acordemos aquí quedará fijado para todas las sesiones ordinarias de este año.

Hay una moción especial del diputado Tessare, en el sentido de sesionar los días miércoles  a las 17 ó 18 horas. Si hay otra moción les pido que lo manifiesten ahora.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora  presidente: sugiero que las sesiones se realicen a las 18 horas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia las Sesiones Ordinarias de este año se llevarán a cabo los días miércoles a las 18 horas, porque a las 17 tenemos reunión de Labor Parlamentaria.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CUNEO.- Gracias, señora presidente: en  nombre de la Comisión de Educación Pública y Cultura de esta H. Cámara quería recordarles que esta noche a las 20 horas en el Salón de Actos de la  Escuela Normal  Juan Pujol, ubicada en la calle Bolívar, se presenta el Libro “Historia de Corrientes” del profesor Rial Seijo, acto al que están todos invitados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Gracias, señora diputada.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: habiéndose establecido día y hora de sesiones está pendiente el tema del desdoblamiento de las comisiones. Sobre el mismo ya se ha conversado en Labor Parlamentaria.

Usted anunció que va a presentar el proyecto de modificación del Reglamento y entiendo que esto no es motivo para dilatar o prorrogar, lo que está previsto tratar ahora que es la ratificación o rectificación de las comisiones, porque a partir de su proyecto van a haber más comisiones ya que se van a desdoblar los temas que a cada uno le compete.

Pero, señora presidente, estamos hablando de un proyecto de resolución de reforma del Reglamento y éste dice que se debe seguir el procedimiento común a cualquier otro proyecto, o sea, no puede ser tratado sobre tablas, primero debe ir a comisión, porque no se puede tratar de una sesión a otra.
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No entendí bien. ¿La diputada Vallejo Añasco está pidiendo que se trate eso para ratificar o rectificar las comisiones?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tácitamente si no hay una ratificación, las comisiones quedan como están constituidas.

SRA. FAGETTI.- ¿Quedan ratificadas en este acto? 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Claro, porque hoy es el día que tenemos para ratificar o rectificar las comisiones.

Lo que pedía la diputada era una prórroga en el tratamiento de este tema. ¿Es así diputada Vallejo Añasco?

SRA. FAGETTI.- ¿No es esto lo que ha quedado aprobado? ¿No prorrogamos nada? Debe quedar claro que no se prorrogó, usted puso en consideración y al no rectificarse queda ratificada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- La propuesta, señora presidente, era ver si en este segundo punto puede interponerse un cuarto intermedio, de manera tal que, a los efectos de respetar y cumplir el Reglamento es que en la primera Sesión Ordinaria se debe ratificar o rectificarse las comisiones. Sugiero este cuarto intermedio para que podamos reformular la constitución de alguna de las comisiones que, en realidad, era el punto al cual me refería.

No obstante quiero aclarar que existe también una comisión no conformada, como es la del inciso 11) del Reglamento, que en su artículo 60 prevé la integración de la Comisión de Grandes Emprendimientos y Convenios Internacionales.

Además quería hacer una solicitud con respecto a la Comisión Revisora de Cuentas, que es de carácter interparlamentario, para que esta Cámara comunique al H. Senado la conformación de la misma y que la misma comisión -reitero-  tenga la actividad que hoy por hoy no tiene y que fuera votada por esta Cámara anteriormente...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, sírvanse apagar los celulares, porque interfieren totalmente en el desarrollo de la sesión.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ... Si logramos el consenso para un cuarto intermedio, que nos posibilite -valga la redundancia- la posibilidad de rediscutir la conformación de las comisiones, atento a los argumentos aquí esgrimidos y ya repetidos, quisiéramos ver la posibilidad de pasar a un cuarto intermedio en esta sesión, para que podamos discutir la conformación de estas comisiones y de las que ya están previstas y que en su primera sesión no se constituyeron, como es la de Juicio Político, tal cual lo manda la Constitución Provincial, que también dice: “Que en su primera Sesión Ordinaria, cada Cámara constituirá la conformación de la Comisión de Juicio Político”. Aparte, está la Comisión de Grandes Emprendimientos y Convenios Internacionales.

Por otra parte, reitero, que se comunique al H. Senado y se conozca la conformación de la Comisión Revisora de Cuentas, porque hoy por hoy esta comisión, que integramos el diputado Tessare, el diputado Sanabria y quien les habla, no tiene actividad, no está 
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funcionando, porque es de carácter interparlamentario y no podemos abocarnos al cometido específico de nuestra función.

¿Se entendió, señora presidente, cuál es la pretensión?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí se entendió, señora diputada. 

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón y luego el diputado Badaracco.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: justamente, para eliminar todo este tipo de discusión, es que pido -sobre este tema en particular- pasar a un cuarto intermedio para la próxima sesión, porque no nos vamos a poner de acuerdo, no vamos a resolver en este momento esta cuestión y además nos faltan elementos como para poder resolver la posible división de algunas comisiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. Quiero hacer una propuesta, a fin de que las comisiones puedan seguir trabajando normalmente en esta Cámara y que también se contemple la pretensión del bloque del PaNu de tener mayor participación en las comisiones.

Propongo que se ratifique la conformación de las comisiones existentes y que el bloque del PaNu tenga una mayor participación en las que se creen a partir de la modificación prevista por la presidente, en el proyecto que será presentado oportunamente. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente y señores diputados: pediría que el cuarto intermedio sea para las 17 y 30 del miércoles que viene, para no salir del Reglamento, creo que nos da el espacio de una  semana para poder cumplir y no salir del mismo. No para la otra sesión, sino media hora antes, así se conforma todo y si no estamos de acuerdo, seguimos adelante.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Cassani.
SR. CASSANI.- Señora presidente: simplemente, es para que -si es posible- me refresquen la memoria y si es que, como es lógico -seguramente sí- consta en Versión Taquigráfica este hecho. Recuerdo que cuando se conformaron las comisiones y se votaron en este Recinto, hubo algún legislador que dijo que quedaba expresa constancia que esto era durante el Período de Sesiones Extraordinarias, pero que a partir del 1º de mayo nos comprometíamos a ratificarlas.

No sé si esto es una ilusión o si tengo erróneo el concepto. Lo cual no significa que si existe un consenso, se pueda discutir; pero digo, retomando la palabra empeñada en aquel momento, todos los bloques comprometieron en el sentido de que a partir del 1º de mayo ratificábamos las comisiones tal cual eran.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Pido la palabra, señora presidente.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente ¿hay un orden de la palabra?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputada Vallejo Añasco: va a tener la palabra. No le cerceno el derecho a nadie, ni discrimino a nadie. Por favor, acérquenle el micrófono a la diputada Vallejo Añasco...

5-5-04                                                               ME.CE                                                             13.2

SRA. VALLEJO AÑASCO.- …quiero saber si hay un orden de la palabra, porque hablan todos y estoy pidiendo el uso de la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ... y la va a tener todo el tiempo que quiera.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Le voy a refrescar la memoria al diputado Cassani, con total puntualidad. Es así como él dice; pero lástima que se acuerda parcialmente de esa realidad.

En aquella oportunidad, fue el diputado Miguel Gaviña Naón quien solicitó asumir un compromiso, quizás anticipadamente -y está en la Versión Taquigráfica, que desde ya pido que se busque y se dé lectura- por el que solicitaban que estas comisiones que se constituían el día... bueno, no recuerdo con precisión la fecha, quedaran ratificadas para el 1º de mayo como establece -en la primer Sesión Ordinaria- el Reglamento. 

Ante esta solicitud del diputado Gaviña Naón, el bloque del Partido Nuevo, en su totalidad, hizo saber su oposición a que las comisiones conformadas en aquella oportunidad     -en que se eligió la Mesa Directiva- sean ratificadas y sí solicitábamos de antemano, la reformulación de las comisiones; esto está en la Versión Taquigráfica y ha sido aprobado por este Cuerpo. Vale decir, que en aquel momento el Partido Nuevo ya dejó sentada su necesidad de la reformulación de su  participación en las diferentes comisiones.

Recordarán, señora presidente, que -lamentablemente- no hemos tenido un miembro de nuestra bancada -pese a que es la mayoritaria, es el partido que tiene la mayor cantidad de diputados dentro de este Cuerpo- no hemos obtenido representación proporcional y equitativa en la Mesa Directiva y mucho menos en las comisiones de trabajo. 

En aquel momento he dicho estas palabras y hoy las reitero y le recuerdo al diputado Cassani...

SR. CASSANI.- Cassani, diputada

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ¿Qué dije? Cassani, Pedro Gerardo y les recuerdo que el Partido Nuevo ha hecho expresa reserva de reformular la constitución de las comisiones y están las Versiones Taquigráficas. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: es cierto; he tenido versiones de que no nos querían poner en ninguna comisión. ¿Usted sabe lo que es eso? Que nosotros no trabajemos, que vengamos solamente los miércoles a votar y listo; ni despacho íbamos a tener; para qué íbamos a tener despacho si no íbamos a trabajar en ninguna comisión ni en nada; no nos dejaban entrar en la Comisión Directiva, no nos iban a dejar entrar en ninguna comisión, no íbamos a trabajar. Los del Interior iban a venir el miércoles, en la combi de las 10 u 11 de la mañana y se iban a ir a las dos de la tarde a su casa.

Por eso, señora presidente, esto amerita una reparación moral e histórica de cada uno de los diputados. Tienen que considerar que nosotros también tenemos muchas cosas por aportar a las comisiones. Así que por favor, recapaciten y obren en tal sentido.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

-Suena el timbre llamando al orden.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si no  hay orden, no continuaremos con la sesión. Tengan a bien aguantar un poquito más y así dilucidamos este tema.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: es verdad, la propuesta fue mía en aquella oportunidad y quiero agregar que no fue aprobada por expreso pedido del bloque del PaNu, pero además también las otras bancadas no acompañaron, no se definieron en la aprobación o la negativa de la propuesta...

-Hablan varios diputados a la vez.

SR. GAVIÑA NAÓN.- No, no todos. Dijeron en ese momento que no correspondía y fue justamente el sector radical.

Por lo tanto, quiero proponer que quede hasta el momento como está designado, como están actualmente las comisiones, pero con el sentido que tenemos que cambiar, de acuerdo con la innovación que se va a hacer con la propuesta de la división de las comisiones, teniendo en cuenta también lo mencionado por el diputado Badaracco. Compartí en aquel momento y comparto también en este momento, que no puede ser -por más que no sean de mi partido- que la bancada mayoritaria quede al margen de las decisiones de esta Cámara.

Por lo tanto, voy a compartir la propuesta del diputado Badaracco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Le recuerdo al diputado Gaviña Naón que en aquella oportunidad usted se expresó de la siguiente manera: “Señora presidente: quiero que nos confirme lo hablado anteriormente, en el sentido de que las comisiones que hoy se elijan van a ser permanentes, durante todo el año y no que el 1º de Mayo volvamos a elegir otras comisiones.” 

Luego habla la diputada Ferreyra y dice: “Hay un trámite reglamentario que vamos a tener que cumplir, que es ratificar -cuando empiece el Período de Sesiones Ordinarias- con la voluntad del Cuerpo, pero creo que está la decisión política de que esto se va a mantener a lo largo de todo el año. Hay una decisión reglamentaria de que esto se apruebe y sea ratificado por el Cuerpo nuevamente.” Entonces el diputado Gaviña Naón dice: “En ese caso, señora presidente, quiero el compromiso del Cuerpo para mantenerlo en la oportunidad que corresponda.” 

Luego habla el señor diputado López y dice: “queremos los integrantes del bloque del Partido Nuevo, agradecer que nos hayan tenido en cuenta para integrar las distintas comisiones de esta Honorable Cámara. Indudablemente, por lo menos en esta cuestión, han tenido un poquito de generosidad, más allá de que no existe una satisfacción completa, a sabiendas de que representamos la primera minoría de la Provincia. Quiero además felicitar a la nueva Comisión Directiva de esta H. Cámara; desearles que trabajen por el bienestar de la Provincia; felicitarlos y decirles nada más, con el mayor de los respetos a todos y cada uno de los integrantes de la Mesa y a los legisladores que la han votado, que ya es hora que se comience a trabajar para la Provincia y que se terminen de repartir los cargos a la Alianza gobernante. Es hora de que se pongan de acuerdo y que dejemos de postergar a esta 
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Provincia. Ya tienen el poder y ya tienen la mayoría; ahora, por el bien de esta Provincia, comiencen a gobernar y el Partido Nuevo va a mantener su postura inicial de acompañar lo que sea positivo para nuestra Provincia.” 

A continuación habla la presidente y dice: “El señor diputado Gaviña Naón, expresa su inquietud al respecto de que estas comisiones que estoy por poner en consideración -porque todavía no se votaron- se van a mantener durante todo el año. La señora diputada Ferreyra ha dicho muy bien, que reglamentariamente debemos ratificar estas comisiones el 1º de Mayo luego de la Asamblea Legislativa, cuando tengamos nuestra Sesión Ordinaria, pero tendría la impresión, señor diputado, que usted lo que quiere es tener la seguridad de que se extiendan durante todo el año y no se rectifiquen las mismas.” 

Luego de esto habla la diputada Vallejo Añasco y dice lo siguiente: “Nosotros no coincidimos con la posición del diputado Gaviña Naón, creemos que al ratificarse también puede haber rectificaciones, así que ese criterio es válido para las bancadas que asumen o tendrían esa postura. Dejamos hecha la salvedad.” 

Luego el diputado Insaurralde adhiere a lo dicho por el diputado Gaviña Naón. El diputado Portela adhiere a lo solicitado por Gaviña Naón y aclara lo siguiente: “existe la posibilidad de la creación de nuevas comisiones, eso se puede volver a reconversar o sea, que no es una cosa definitiva. De todas maneras, el compromiso en principio, es dejarlas como están.” 

Más adelante el diputado Cassani dice: “…en nombre del bloque del Partido Liberal, también queremos formalizar nuestro compromiso de que esta composición que hoy se está por votar, se va a mantener durante todo el año. Quiero al mismo tiempo, y discúlpeme si esto es una digresión, llevar tranquilidad al bloque tanto del PANU como al de Proyecto Corrientes y al mismo tiempo debo desdramatizar en el sentido de lo que significa la votación de un Cuerpo Colegiado. Creo que, como bien lo decía el diputado Costa, la democracia se mueve con mayorías y minorías y esta votación, esta elección de autoridades de la Cámara de Diputados, no es otra cosa que una decisión política de cuatro partidos que componen el Frente de Todos.

Ruego a mis pares que sepan interpretar esta decisión política, que de ninguna manera ha existido en ninguno de los partidos que componen el Frente de Todos…” 

SRA. VALLEJO AÑASCO.-  Entonces, no se votó y nosotros anticipamos, en ese momento, el reclamo que hoy hacemos.

Yo solicito que hagamos reuniones para reformular las comisiones y si tenemos la misma mala suerte que la vez anterior y  no nos dejen trabajar, aceptaremos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- El día que se eligieron las autoridades hice algunas manifestaciones, ya que en política pueden haber muchos cambios. Pienso que las comisiones pueden sufrir un cambio en la Mesa Directiva. Propuso el diputado Tessare pasar a un cuarto intermedio y yo en aquél momento dije: “a ver cuánto dura la conformación de estas comisiones.” Creo que hay una dicotomía en cuanto a la emisión de los despachos, a la 
5-5-04                                                                CH.Z.                                                              14.2

invitación a los demás diputados, por eso creo que debemos rever la conformación de las comisiones. Pasemos a un cuarto intermedio y que quede esto pendiente hasta el próximo miércoles.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Estoy en el uso de la palabra y la cedí para que se dé lectura a una parte que le interesa escuchar. La autorización era para eso nomás, compañera Guillermina.

Quiero decir que aún los oficialistas somos mayoría, creo que en las comisiones deben participar todas las bancadas, además de una bancada con un número tan importante de legisladores. Por eso, como también recuerdo un compromiso que tomamos en esta Cámara  que íbamos a ratificar las comisiones existentes; queremos cumplir con nuestra palabra y también queremos que integren las comisiones la bancada del Partido Nuevo, por eso es que voy a reiterar mi propuesta de que se ratifiquen todas las comisiones existentes y en las que sean creadas con la modificación, tenga una mayor participación la bancada del PaNu. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Me parece que la discusión se va alargando. Creería que hay dos mociones: la del diputado Badaracco que pide la ratificación de las comisiones existentes y una consideración a futuro con relación a la conformación de las nuevas comisiones para dar cuenta del pedido de la bancada del PaNu, y la moción de los diputados Tessare y Gaviña Naón de un cuarto intermedio a fin de evaluar si hay que producir o no estas modificaciones.

Me parece que seguir avanzando con estas discusiones va a ser una pérdida de tiempo. En todo caso me parece que hay que votar sobre ambas mociones, creo que la lectura de la Versión Taquigráfica en todo caso fue un ejercicio para acordarse los compromisos públicos y políticos que cada uno ha asumido, pero reglamentariamente tenemos que expedirnos, así que pido que se avance y digo a la bancada del PaNu simplemente que no está excluida. Tienen un representante por lo menos en cada una de las comisiones. De ahí a querer tener como en otras épocas, cuando se armaron otras mayorías excluyendo sí a las minorías del Cuerpo, es otra cosa.

 En todo caso, creo, que cuando se avance en el resultado de esta votación, se verá cuál es la decisión de este Cuerpo. Por ello solicito en todo caso, una moción de orden de que se agote el debate y que procedamos a votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quedó cerrado el debate y hay dos mociones: la del diputado Badaracco en el sentido de que se ratifiquen todas las comisiones y se le dé preferencia en las nuevas comisiones al bloque del Partido Nuevo para participar en las mismas.

Por otro lado está la moción de un pedido de cuarto intermedio hasta la semana que viene para proceder a prácticamente lo mismo.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- En cuanto a la moción del diputado Gaviña Naón, él dijo que se pase a 
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cuarto intermedio y no es la misma moción que la mía. La mía era un cuarto intermedio de media hora antes de que comience la sesión para no alterar el Reglamento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Las comisiones tienen que funcionar a full porque nadie les relevó de su trabajo. Mientras están tienen que seguir funcionando, sólo falta la ratificación o rectificación.

-Dialogan varios señores diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Solicito en parte lo que dice el diputado Badaracco, respecto de que hay que ratificar las comisiones y eso pide el diputado Gaviña Naón, que se ratifiquen las comisiones y luego se trate la reforma al Reglamento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Prácticamente es la misma moción del diputado Badaracco.

Entonces someto a votación, son dos mociones, una de cuarto intermedio y otra de ratificación de las comisiones.

Se cierra el debate y está en consideración si se ratifica o no. En el caso de no ratificar, pasamos a cuarto intermedio para la semana que viene, es lo que indica el sentido común. 

Está en consideración la ratificación de las comisiones tal cual están funcionando.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Doce votos sobre veintitrés diputados presentes.

Les solicito un segundo más: esta Presidencia quiere poner a disposición sobre todo de los nuevos diputados -me refiero a los once que ingresaron este año- personal idóneo de esta Cámara para que tengan una charla el martes en el Recinto a las 18 horas con los secretarios, asesores y personal de bloque de cada diputado. 

Esta inquietud es porque se detectó que muchos de los diputados que recién entraron y su personal, no conocen bien las reglamentaciones en la presentación y tratamiento de los proyectos. Para evitar tener que dar explicaciones individuales, les pedí a los diputados que ingresaron este año que puedan venir ellos también; pero que vengan los asesores y secretarios. Y el señor Picchio, que es el jefe de Despacho de la Cámara de Diputados conjuntamente con otros integrantes de la Planta Permanente de la Cámara, se pone a disposición de ustedes para evacuar cualquier consulta.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Quiero saber si la Presidencia cursó la notificación al Senado para la conformación de la Comisión Interparlamentaria Revisora de Cuentas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me informa la secretaria que no cursó la invitación.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ¿Podemos conocer el motivo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Porque la secretaria se olvidó.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Pido entonces que la Presidencia notifique a la Presidencia de la otra Cámara, porque esta comisión no puede desarrollar su actividad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, vamos a tratar que no se vuelvan a cometer estos 
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errores.

Invito al señor diputado Juan Ferreyra a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores,  personal y  público presente, el diputado Juan Ramón Ferreyra procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 14 y 45.

